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I N I . 

E S T E N U M E R O H 4 S Í D O V i S A D O P O R L i C E l O i i 

^ e s c r i t o r m i i r c i a i i o \ \ 

Poquísimo se iia dicho por los 

eruditos, de este escritor casi desco

nocido; sólo Díaz Cassou, en su 

«Serie de los obispos de Cartagena», 

página 122, nos dice que en 1621 

Funes y Mendoza publicó en Valen

cia su «Historia general de aves y 

animales»; y nada más que yo sepa. 

La «Enciclopedia Hispano-America-

na>, de JVÍontaner, en su artículo 

Funes (Diego)~d¡ce que éste fué reli

gioso aragonés, que nació a media

dos del siglo XVI, y murió en 1622, 

que profesó a los 19 años en la Car

tuja de Aula Dei de Zaragoza, que 

estudió el hebreo y escribió 'Los 

diez grados del amor divino», «El 

grado de Doctora de Santa Teresa», 

«Poema en alabanza de fray Diego 

Juan Agustín de Funes», «Elogio a 

San Juan de la Cruz», y que es sin 

duda el autor de la traducción de la 

«Historia de aves y animales» de 

Aristóteles, versión por ia cual figu • 

ra en el Catálogo de Autoridades de 

la lengua de la Academia Española. 

La «Enciclopedia Espasa» se expre

sa eu igual forma, respecto a este 

autor, sin ampliar ni rectificar nada 

de lo anterior. 

Por noticias incidentalmente en

contradas en este Archivo Munici

pal, se llega a conocer algo más de 

Funes Mendoza, al'mismo tiempo 

que se deduce que Diego de Funes, 

cartujo aragonés, no es la misma 

persona que Diego de Funes Men

doza, escritor seglar, v e c i n o de 

Murcia, autor de la traducción del 

libro de Aristóteles y de otros que 

quizá no llegaron a ser publicados 

por la imprenta. 

He aquí extracto de los textos 

sacado de los capitulares del Con

cejo lorquino. 

En 21 de junio de 1594 se leyó 

carta en concejo, escrita por Diego 

Funes y Mendoza, diciendo tenía'li

cencia para imprimir por diez años 

un libro a gloria de Santiago y otras 

cosas. Se acordó escribirle para que 

viniese a Lorca «y se le darían los 

papeles del archivo que había acerca 

de ello, (sic) y se trataría con él lo 

que acerca de esto se podría hacer». 

El 3 de septiembre se dispone 

que el mayordomo del Concejo pa

gue a Diego de Funes y Mendoza 

doce ducados que la Ciudad le man

daba dar, por venir a ésta por su 

mandado a conferir las cosas de su 

fundación y reducirlas en este, lo 

cual se ponga en el archivo y se le 

dé iibramiento. 

Dos años después bien corridos, 

el día 9 de noviembre de 1596, se 

leyó carta, en este Ayuntamiento, 

fecha en Murcia a 27 de septiem

bre, en la que Funes Mendoza pedía 

a Lorca aceptase la dedicación de un 

libro que tenía compuesto y corregi

do muy en favor de esta ciudad. Se 

acordó que el licenciado Contreras, 

regidor, le diese las" gracias de su 

buen deseo, invitándole a traer su 

libro y, en vista de él, se proveería 

lo que se habrá de hacer respecto a 

su aceptación. 

En 23 de noviembre se trató da 

nuevo acerca del libro que escribió 

«Diego de Funes y Mendoza, veci

no de la ciudad de Murcia», de la 

vida de Santiago y algunas cosas 

de la fundación de Lorca, que ofre-
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cía y dedicaba a esta ciudad pidien

do lo amparase y tomara ba jo su 

protecc ión . S e vio el principio del 

libro para que lo que en él se c o n t e 

nía, res i )ec to a Lo rca , se pusiera en 

su punto y, se acordó , que los reg i 

dores comisa r ios io exanrinasen para 

que conforme a los papeles y rela

c iones que hubiese s e hiciera y or

denara , de forma, que con toda ver

dad se imprimiera, informando al 

C o n c e j o de su cos to , y si fuese ne

cesario s aca r dei a rch ivo papeles u 

otros recaudos se abriese y sacasen 

los necesarios. El día 26 se ordenó 

que el escribano de Ayuntamiento, 

Olóriz Navarro, con los regidores 

comisarios junten los papeles de es ta 

ciudad, en lo que tocaba a su fun

dación y cosas notables en las gue

rras antiguas y modernas, para or

denarlos con Funes, juntamente con 

lo que tenía, compuesto tocante a 

Lorca. 

En 30 de noviembre se dispuso, 

que atento había estado Diego de 

Funes sacando relaciones de la fun

dación de esta ciudad y sus hechos 

notables, para el libro que estaba 

haciendo y dedicaba a ella; para los 

gastos que había hecho y ayu

da de coste el mayordomo le diese 

200 reales, encargándole al mismo 

tiempo procurase acabar el libro para 

tratar de su impresión cual se le te

nia ofrecido. El mismo día entregó 

el mayordomo de Propios, Alonso 

García Lozano, a Funes la antedi

cha cantidad «por la ocupación que 

tuvo en esta ciudad sacando relación 

de la fundación della». 

Por el año 1598 se encontraba en 

Madrid, en negocios de Lorca, el 

doctor Antonio Felices de Ure ta , re

gidor de L o r c a , co leg ia l que había-

sido del de S a n C l e m e n t e de B o l o 

nia y cor regidor de Gibra l t a r ; a éste 

dii igió el C o n c e j o de es ta ciudad la 

s iguiente car ta conce rn i en l e a Funes 

y a su libro ya te rminado . 

«Al D o r . Antonio Felices Regdor. 

de la ciudad de L o r c a » . 

«Ya v. md. t iene noticia del libro 

que tiene c o m p u e s t o D i e g o de Fu

nes sob re la vida de S a n t i a g o y so

bre las c o s a s y antigüedades y he

chos des ta ciudad y discurso de la 

guerra del reino de Granada que 

hasta a g o r a no ha habido quien se 

aco rdase des ta ciudad para dec i r al

go de 10 inucno que ha servido a los 

reyes en las guerras, y ha sido por 

descuido de los pasados que si tu-

bieran algún cuidado en esto se tu-

bieran noticias de algunas buenas 

cosas que ennoblecían a esta ciudad 

y algunos vecinos y naturales della 

que están obligados; de manera que 

resulta eu beneficio tiesta ciudad y 

sus vecinos y es honor y calidad 

dellos que quede memoria y se haga 

de los servicios que ha hecho esta 

ciudad y su antigüedad y nobleza, y 

el dicho Diego de Funes pidió a esta 

ciudad que cumpliese lo que se ha

bía tratado con él que era haber le 

ofrecido dos mili cinquenta reales 

para ayuda a imprimir el dicho libro, 

así porhaberlo dedicado a esta ciu

dad como por haber hecho mencloni 

y rrelacion en el dicho libro de los 

servicios que e s t a ciudad ha hecho 

ani.í en las guerras antiguas como en 

las del reyno de Granada nuevas, 

libráronse los dhos dos mili cinquen

ta reales en el mayordomo con tan

to que se traiga licencia del Consejo 

real para poderlos librar y ansi se 

acordó que se despachara a v. md. i 

esta para que v. md. luego haga la| 

diligencia y refiera las c a u s a s tanl 

jus tas que hay para que su magt y su| 

real Consejo hagan merced a esía | 

ciudad de la dha licencia para que no4 

se deje de imprimir la vida de uní 

tan gran santo y patrón de España y 

quede alguna noticia y memoria de] 

la antigüedad nobleza y memoria y 

población desta ciuJad y servicios 

que ha hecho en las guerras del rey-

no de Granada y otras partes y el 

valor de la gente della porque será 

arrimarse otros ansi vecinos desta 

ciudad como otros pueblos a serbir 

sus reyes para que quede memoria 

de sus buenos hechos y servicios, y 

como de casa ya que también sabe 

esto y tiene noticia podrá v. md. 

añadir lo que aquí falta para el buen 

despediente del dho negocio y uo se 

ofrece otro ettca. Lorca y agosto 18 

de 1598 años.» 

¿Se consiguió el permiso para esta 

impresión? ¿Llegó a imprimirse esta 

Vida de Santiago e Historia de Lor

ca? ¿Quién era este Diego Funes y 

Mendoza? ¿Dónde y cuando nació y 

murió? Cual sucede con el escritor 

cartagenero y viajero Francisco Co

rreal, todo se ignora, solo se conoce 

su traducción publicada, cuya porta

da reza lo siguiente: 

«Historia general de aves, y ani

males de Aristóteles Estagerita tra-

duzida de latín en romance, y añadi

da de otros muchos autores griegos 

y latinos, que trataron deste mesino 

argumento, por Diego de Funes y 

Mendu9 i. Valencia -Pedro Patricio 

Mey—1621—Un volumen en 4.° .» 

•Este título está tonudo, no del li; 

bro, s ino de los catálogos de las bi

bliotecas del Senado y de la Hispá

nica. 

Hasta aquí mis noticias de Funes 

y Mendoza que, por esta traducción 

al castellano, mereció figurar como 

autoridad del Lenguaje en el C a t á 

logo de la Academia Española. 
JOAQUÍN ES>PÍN 

< e A I ^ A 
Exquisito café Moka y Caracolillo. 
Bebidas y licores de todas clases y 

de las mejores marcas. 
Vermhut y aperitivos. ,̂ 

p L Q J M H Z O S 
¿Pero es que no se agotó aún el 

tema de «las bellezas», señores? 

¡Por las once mil vírgenes, que es 

ya mucha lata la lata del dichoso 

concurso! ¡Que estamos colmando 

la medida de la tontería de un modo 

lamentable, señores míos! 

Lo fuül, lo insustancial, 

la nadería, la simpleza, 

'han tomado entre nosotros 

carta de naturaleza. 

* * * 

i Feliz idea la del concursito, re

diez! ¡Ni que estribara en él la feli

cidad del paisi 

La Prensa con sus diarios fotogra

bados, nos ha demostrado ya una y 

mil veces «las bellezas» hasta abru

marnos. 

Bellezas de pie, bellezas sentadas; 

de frente, de perfil, de espaldas... 

¡enlodas las posiciones imaginables! 

Y perdonen que sea franco, 

y hable claro, y clame al cielo, 

porque estoy ya de «Bellezas» 

¡hasta la raíz del peló! 

De bellezas y de otras muchas 

cosas que nada tienen de Ijellas. 

¿Les parece a ustedes los encan

tos que encierran esas danzas exó

ticas con perfecto relieve estúpido, 

más propias de monos que de'perso-

nas?' ¿Y el salvaje entusiasrno que 

despierta el boxeador? ¿No levanta 

todo esto el estómago del que se es

time un poco? 

. O es que hemos llegado ya 

a tan baja condición 

que ni conciencia tenemos 

de la propia estimación? 
* * * 

Nada serio ni transcendental nos 

apasiona. 

La bagatela, la nimiedad, lo cursi, 

lo ridículo, nos vuelve tarumba. 

¡Eso! ¡Locursi! 

Hemos levantado un altar a la 

cursilena, hemos colocado sobre él 

la imagen de lo grotesco, y nos des

pepitamos por ofrendar a tan ridícu

lo ídolo, todas nuestras energías y 

nuestros entusiasmos. 

¡Y siga triunfante 

la dislocación!... 

Toque usted, maestro, 

otro charlestón. 

S I E N I E ^ I E S O T A 
un muchacho, que sepa leer 

y escribir, para enseñarle 
el oficio, en los talleres de. 
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